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DE IJA PROVECÍA DE LEON. 

S« sudcribo á e s t a parióJico on la. i iedaüoiou. CIÍ.SII Je" O. Ji)5.- . . . 
Los uuuuc'ios se insér tá tan & medio real'liuea 

t: ( T ^ l l B i M i ^ w . ^ c a l l a J ^ S i U t ^ í O i s , T ^ j j ^ i , ofl-peales dainastre j 30 el trimestre, 
.uea pam ios áiisuntbrtífi.}*' iiiAreal línea ^it-a loi.que áo lo sean. 

'í.ungo que ka S r a . •Álaildcs 7/ Snmtnrios. reciban los himeros del Bdle-
lin que eorrapuiultm al distrito, dhimuln'm que se lije un eje:ii/>titr en el sitio 
d i costumbre, donde permMecerá hasta el recibo del luimero siguiente. 

' 'Los Secretarios cuidarún de conservar los Boletines coleccionados orde -
:nadaineiile p a ñ i su eiictatderuaeion que deberá cerificarse cada ai ió.—El Go-
-bécnador, C.iitLos HE PB.IVIA. ' 
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S. M . ' I H Ruina nuestra Stíi'iora 
¡Q. 0 . G .J y su augusta Uiial fa-
Biilra cuulinúau éíi usía'corle síiV 
novedaJ en ÜU im[iürl;u)Lo salud. 

: D H L GÓKIERiNO DE / P R O V I N C I A / ' 

DON CARLOS DE PRAYÍA, 
'(jóberhadof civil dé la pror 
vinciu. 
Hago saber: Que por D. Solero 

Rico, vecino .de est» ciudad, residen
te en la misma, calle de 8ta. Gruí!, 
mi in . 11, de edad de 40 años, profe-
sion &ho^ado, se ha presentado eu la 
sección de Komentó de este Gobierno 
<le provincia en el día 12 del IUIÍS de 
ia tedia, ;á la» dos de sn. tarde una 
•solicitud de registro pidiendo una 
pertenencia de la mina de carbón lla
mada La Mota* sita en término coti-
cejil y misto de los pueblos de Robles 
y la Valcueva, Ayuntamiento de Ma-
talUna, al sitio de Valle de Uegua-
rua y linda O. lamina Dáiriada Tra-
.Itsjosa, al Este, La Carmonda, al 
Sur, La Refugio, y ol N . con cíinto 
llamado Dormilón; hace ¡a designa
ción de'la citada unu pertenencia en 
la fbrnm aiguieute: se tendrá' por 
punto de partida la calicata que está 
situada en ül reguero llamado Tras 
la Matona, á dos metros del arroyo, 
•y distante como cincuenta metros del 
ojeó mojón de salida de la Tercera; 
desde dicho punto se medinin en d i 
rección O. cincuenta metros cotí 22 

'feudos de inclinucion E. basta tocar 
con la linea dé dicha Tercera y se 
ppndrá lu 1.'estaca;, desde til lase 
medirán doscientos metros en direc-

'cion S O. y sé* pondrá ' la 2," estuca, 
desde la (jue'se medirán' a l § . E.* po

ro sin introducirse en InS 'perlénén-
cias ; áe la ' Ciírnionda, "tiesciéritos" 
metros y se pondrá la 3.*; desdé ellii 
so medirán aTN. E. quinientos y s.e 
pondrá ¡a. 4. ' ; desde esta al JN.'X)! 
trescientos, poniéndose la 5 desde 
la que se medirán trescientos," ó' los 
necesarios para, cerrar en lá 1.* 

Y üabieütlo hecho conslar esle" intere
sado que licué realizado' el depósito 
pi-uveiudo por la ley, ba admitido por 
ilfcorclo* üo este día la présenle" soUcî  
tiul, sin perjuicio de LTCCIO; loque se 
aniiücia por tnodio del présenlu para qna 
en ol termino de sesunla ilKis coulados 
diisdtí ta^íwiá. üu^eálü edjtlo, puedaft, 
pi-esunlar en este Uublerúo siis oposiciones 
los que su considurárea con derecho al 
todo ó piiL¡ del terreno solicitado, 
según pi'c\ientí el 'at lieuto ¿4 de la ley 
de minería vigenle. Leoui lií de Oclu~ 
brtí de 18li4. — Carlos tle Praoia. 

MLNISTELUO m L A Ü O B E U N A C I O N . 

Subsecretaría—Negociado i-.* 

Por este Ministerio se dice con fe
cha de hoy al de Fomento lo que sigue: 

•Remilida á iufurme del Consejo 
de Estado en pleno, la Real úrden que 
por'el Ministerio del digno óargo do 
V, E. se comunicó á este de lá Go-
bernucioa en 11 dé Febrero de este 
aDo, relativa ú la iuteligencia delar-
ticulo 92 de la Ley de 25 de Setiem-
V e de 1863, el referido Consejo ha 
expuesto, con fecha 20 de Junio ú l 
timo lo siguiente: 

Excmo. Sr.; Kn cumplimianto do 
la Real orden de 20 de Abri l , ftltimo 
se ha enterado él Consejo de la d i r i 
gida á ese Minist ír io por el de Fo
mento, referente ú la inteligencia del 
artículo 9 2 ' d é la Ley do 25 de Se
tiembre de 1803, con motivo del pa
go de 600 rs. que en cantidad do ho
norarios reclama ol Abogado D. Fer
nando Delás, nombrado por el Go
bernador de Barcelona para repre-
Eeatai* á la Administración eá un 
asunto de miuas. 

' En 15 de'Enero expuso dícha au
toridad ál-expresi ídó Ministerio dé 
FÍnr ieútoqüe :no con tan (Ib ;en fondos 
Especiales para la satisfacción de aquel 
^rédito, y.d.ii los' dem^s que, por idén-
i ica causa; pudieron ser objeto de re-
clámaciones análogas; consultaba los 
medios de acreditar y. pagar los adeu
dos de semejante índole que ocurrie
ren en lo sucesivo;" 

Con este motivo manifiesta el M i 
nisterio de Fomento que no satisfa
ciendo el Estado crédito alguno que 
rió se halle cunsiguado prér iamente 
en su presupuestó, , y no habiendo 
eú el de dicho centro snpenoi' cantidad 
alguna destinada á-Ios asuntos de la 
índole' del presente, solo se puede 
contestar al Gobernador que no es da
ble solventar la deuda. 

lJero debiéndose buscar solución 
oportuna para los casos iguales que 
se verifiquen, y conceptuando difícil 
é inconveniente fijar en los presu
puestos una cantidad dada para la 
mencionada clase de 'honorarios,' por 
ignorarse el nlimero de negocios que 
se podrán entablar y por no tener los 
abogados arancel a que sujetarse, 
indica que podría adoptarse el medio 
de que los Promotores de Hacienda, 
ó los de los Juzgados ordioaríos se 
encargasen de defender á la admi-
nistruciun; ó el más conveniente qu i 
zá de crear en los mismoa Consejos 
el cargo de Fiscal, á la manera que 
existe en este de listado. 

En vista de todo lo cual, y cor
respondiendo al Ministerio del digno 
cargo de V. E. cuanto concierne á 
la organización y régimen de los 
Conseijqs provinciales, tí. M . se sir-

' vió significar á V. E. la convenien
cia de que se propunga la resolución 
procedente á fin de evitar e! conflicto 
á que dá lugar por una parte el hom-
bramieuto de Letrado para la defensa 
de la Administración que hacen los 
Gobernadores, y por otra la falta do 
crédito para pago de honorarios, 

Lo primero qué ocurre al Conse
j o respecto del asunto deque so trata 
es que no cabe en las atribuciones 
del poder ejecutivo hacer variaciou 

alguna enda disposición con arregla 
á lo cuahlos Gobernadores nombran 
Letrados que representen la Adminis
tración en casos como el actual. D i 
chos funcionarios no ejercen una fa
cultad como expresa el Ministerio do 
Fomento en el.concepto de ser potes
tativo suiejercicío, sino que cumplen 
con una obligación consignada en la. 
ley, pues la de 25' de Setiembre de 
1863 dice en su art, 92 que en los 
juicios contencioso-adrhinistrntivo TY-
presentmi á la Hacienda el Promotor 
Fiscal de la misma: á los demás ra
mos de la Administración central, el 
Letrado á quien el Gobernador señale 
en cada caso, á la provincia el D i p u 
tado queda Diputación haya elegida coa 
arreglo al art 37, ó el Letrado á quien 
dé su poder.—A los Ayuntamientos un 
Letrado de m nombramiento. 

Ahora bien, sí dicha obligación 
consta en una Uy, solo por otra po
dría, intentarse su alteración total ó 
parcial. 

Este aserto es tan evidente que 
no necesita demostración alguna. 
Pero ¿convendría hacer dicha varia
ción por el medio expresado? 

El Consejo crée que no se está orí 
el caso de proponerlo, y para demos
trarlo le biistará exponer que no exis
ten el conflicio y lu dificultad que Sd 
suponen, así como el Letrado á quien,, 
se manda trabajar tiene derecho ú, 
que se le paguen los correspondien
tes honorarios, así tiene la obliga
ción de satisfacerlos la entidad ó per 
sona administrativa á 'quien sirva, 
ya sea el Municipio, ya la provincia, 
ya la Administración central. 

El modo de llenarse esta obliga
ción cabe en el presupuesto del ramo' 
respectivo, pues si hasta ahora no so 
ha consignado crédito alguno con es--
te objeto, consiste en que es muy re
ciente' la prescripción legal que d¡i 
origen á semejante género de gastos, 

Y no se diga que es dificil ó in -
conveniente prefijar créditos nproxi-
inados para llenar aquellos fines: 
no es difícil porque medios ha'y de 
calcular por el número de negocios 
que hayan ocurrido en un de twmi-



i 
•naio período anterior, el crédito que 

^mede consumirse durante el ejercicio 
de cada presupuesto. 

Claro es que no podrá acertarse 
con exactitud la importunciade aquel, 
pero si coa aproximacbu, s e g ú n se 
verifica respecto de ios demás gastos 
eventuales é imprevistos que por con
ceptos diferentes tienen cabida en to
dos los presupuestos: no es incon-
Teniente porque se atiende al cum
plimiento de un debtr que la ley ha 
prescrito. 

Haciendo ahora aplicación de la 
doctrina precedente al caso que ha 
motivado la consulta, se infiere ló 
gicamente que 1). Fernando Delás 
tiene perfecto derecho á que se le 
satisfáganlos honorarios devengados 
por haber representado á la adminis
tración en el juicio promovido con
tra la misma por don Mariano Jove y 
Ferreras sobre reposición dé l a pro
videncia de caducidad de la concesión 
minera Humada Camelia, que es el 
asunto origen del pleito. 

La Administración central, cuyos 
intereses ha servido, y el Ministerio 
*ie Fomento, á cuya competencia 
pertenece el ramo expresado, tiene la 
obligación de satisfacerle lo que le 
deban. 

Si hay en el presupuesto a lgún 
articulo á que pueda referirse dicha 

.carga, lo cual es fácil suponer, á é l 
se deberá acudir: si esto fuere absolu
tamente imposible podrá consignar
se la mencionada cantidad en el pre
supuesto inmediato, como asimismo 
la que en general se prefije pura aten
d e r á las obligaciones de esta clase. 

En atención ú las consideraciones 
expuestus, opina el Consejo: 

1.* Que no es posible alterar, sino 
por medio de una ley el art. 92 de 
la de 25 de Setiembre de 1803. 

2 / Que deben consignarse en les 
respectivos presupuestos las cantida
des que parezcan convenientes pura 
a t ende rá los gastos que se ocasionen 
en el cumplimiento de lo establecido 
en el urt. citado. 

3 . ' Que deben satisfacerse A Don 
Fernando Delás por el Ministerio de 
Fomei.to los honorarios que haya 
devengado represoutundo á la Ad-
minii/rucion central en el asunto de 
minas de que anteriormente se ha 
hecho mérito. 

Y habiéndose conformado la 'Rei
na (Q. I ) . U.) con lo expuesto por el 
Consejo de Estado en pleno en el i n 
serto dictamen, lo comuuicc á V. K. 
para los efectos correspondientes.» 

De Real órden, comunicada por 
elSr. Ministro dé l a Gobernación, lo 
traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Octubre 
de 1864.—El Subsecretario, Tomás 
liodriguez Rubí .—Sr , Gobernador do 
la provincia de León. 

S I I N I S T E M O D E L A G O B E R N A C I O N . 

Subsecretaría.—Srcrion deconstmecioues 
civiles.—iÑegociado 1.* 

En vista de las comunica
ciones hechas por la municipa
lidad de esta corte, con motivo 
de la indemnización concedida 
al propietario de la casa n ú 
mero (i Je la Cülle de Santa 
Catalina, por efecto de la nue
va alineación de la expresada 
via, la Reina (q. D. g.), de con
formidad con el dictámen emi
tido por la Junta de policía ur
bana y edificios públicos y el 
Consejo de listado en pleno, ha 
tenido á bien declarar termi
nan temen le que no tienen por 
regla general derecho á indem
nización alguna los dueños de 
las fincas urbanas que por con
secuencia de las alineaciones 
queden abalizadas ó retiradas, 
mientras no se les prive del to
do ó parte de su propiedad ó 
de sus derechos; pues aquellas 
contingencias son inherentes á 
la propiedad urbana y no son 
desconocidas del que la adquie
re. De Real órden lo digo á V . 
para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V . 
muchos años. Madrid 2C de 
Seliembrede 18G4.==Gon'íalez 
B r a b o . = S r . Gobernador de la 
provincia de León. 

tíacota del 3 de Octubre.—Núm. 277. 

JUSTA GENEUAI/ DE ESTADÍSTICA. 

Conforme á lo dispuesto por 
S. SI. en los l íenles ( léetelos de 
1.* de Junio ile ISIiO y 1<) de J u 
nio de 18(i;l. se lliima á exúinen 
pava proveer una plaza de Auxi
liar de lii» Secciones |irovinci¡ilos 
de ICsladística que ha resultado 
vacante y se halla dotada con el 
sueldo de 5.000 reales anuales. 

Los aspirantes presetilurái sus 
solicitudes escritas de su puftu y 
letra ileiiti'o'del mes, á con lar des
de la ptiljlieacion du este anuncio 
en la Gaceta, y en el misino pla
zo deberán hallarse eu Madrid se
gún lo dispuesto en el reglamentó 
de 28 do Agosto del año próximo 
pasado, cuyos artículos en la par
le (pie al presente caso se relieren 
son los siguiente:-: 

AnTÍctaos DEL RGQLAMENTO. 

20. Los aspirantes dirigirán 
solicilutl escrilQ de su puño y le
tra por conducto de los Goberna
dores do las respectivas provincias 

al Vicepresidente de la Junln gene
ral, expresando el punto de su re
sidencia y las señas de su domici
lio. Dentro del mus de la puhlicii-
cion en la Gacela deberán los aspi
rantes presentarse en Madrid. 

27 . Si la vacante fuere de las. 
de Auxiliares de la Secretaria de 
la Junta general ó de las Secciones 
de provincia, los ejercicios con
sistirán: 

r ." En escribir á la voz lo 
que se (I jetare. 

2 . ' E n la contestación i tres 
preguntas sacadas de entre 40, de
positadas por órden sucesivo ÜII la 
unía , sobre las materias que se 
expresan á continuación, distri
buidas del modo sigiiicnle: 

Quince de giamática caste
llana. 

Quince do ari lmélica. 
IJii.'Z de nociones de geografía 

de España . 
o." E n la formación de un es-

lado. 
4.* E n el extraclo de un expe

diente. 
2S . Para los dos úlfnnos ejer

cicios so concíderá do térniiuo 
hora y media, y la Secretaria faci
litará á los iuteresndos las antece
dentes i¡ue crea indispeiisables. 

20. Las cimlestneioncs á cada 
pregunta que haga el Tribunal á 
los ejereitanles no podrán durar 
menos de cinco minutos ni exce
der do 10. 

50. Los oposilores á plaza de 
Auxiliar habrán trabajado con an
ticipación durante Iros dias á las 
órdenes del Secretario do la Junta, 
quien presentará al Tribunal sus 
trabajos con cspecilicjcion del 
concepto que le merecieren. 

41 . La Vicepresidencia anun
ciara al público por medio de la 
Gacela, y la Secretaria de la J u n -
ta |)»r medio de mi aviso qiio se 
lijará en la porleria, el día en 
hayan de comeiizar los ejercicios. 

40 . Al anunciarse en la Ga
cela una vacante so acompañará 
el progrania de materias y ejer- I 
cicius a que hayan de someterse tos ' 
aspirantes en cada caso. I 

49 . Los empleados que se i 
nombren en lo sucesivo para pía- i 
zas vacantes eu las provincias i r a - I 
bajarán dos meses eu laSecrela- | 
lia de la Junta general ñutes de 
salir para sus respectivos des- I 
tinos. | 

50 . Los (loeumonlos que los 
interesados acompañen á sus ins. 1 
Inucias les serán devueltos por la i 
Secretaria bajo el correspondieule 
recibo, si los reclamasen, después 
de haber surliilo sus^efectos. 

52 . E n igualdad de apli.tud, 
serán títulos de mérito y prefe
rencia las notas obtenidas por el 
aspiraule en oposiciones anterio
res, los grados académicos y los 
idiermas tatito muertos como vivos 
que poseyeren. 

También se tendrán en cuenta 

los servicios prestados en c u a l 
quiera carrera del lisiado. 

Madrid 1." de Octubre lo 181! í . 
= lr.l Vicepresidente, Ab-jaudro 
Olivan. 

Programa de materias á jfm su re
fiere el art. iGlílltiiítilamiiiilo ilr. ¡¡8 

de Agosto d e l ^ o p r é x i m o pasado. 

GRAMÁricifCASTELUNA,. 

1. Delinicion^Jíjtlivision de la 
gramática en gcneial. 

2 . Do las parles de la oración 
en general. 

5. Del artículo y de sus pro* 
piedades y accidentes. 

4. Del nombre. 
5. Del pronombre. 
0. Del verbo: sus clases y con

jugaciones. 
7. Verbos auxiliares. 
8. Verbos irregulares:.su na

turaleza y ejemplos. 
í ) . Del participio. 
10. Del adverbio. 
11. Do la preposición, su na-

turalrzi y olicio en las oraciones. 
12. De la conjunción é inter

jecc ión . 
l o . Definición general de la 

sintaxis en el órden regular y el 
iigurado. 

1 ' i . De la orlografia. 
15. Número y valor de los 

signos queconsl'tiiyen el abeceda
rio, con (lisliuciun de vocales ' y 
consonantes dobles y sencillas: 
diptongos. 

AamiéncA. 

1. Operaciones aritméticas coa 
los números enteros. 

2 . Adición. 
5. Sustracc ión. 
4. Multiplicación. 
5. Divismn. 
G. Quebrados comunes: reduc

ción de quebrados á un común de
nominador. 

7. Adición, suslraccion, mul
tiplicación y división do quebrados 
comunes. 

8. Quebrados decimales: ad i 
ción, suslraccion, multiplicación y 
división; reducción do quebrados 
ordinarios á decimales y vice
versa . 

9. Números complexos: r e 
ducción de números complexos á 
incomplexos y vice versa. 

10. Adición, suslraccion nuil. 
liplicacion y división de números 
complexos. 

11. Sistema métr ico-decimal 
de pesos y medidas. 

12. Reducción dol anligiio sis-
toma de pesas y medidas al s i s 
tema métrico y vice versa. 

13. Razónos y proporciones. 
14. Progresiones. 
15. Problemas que se resuel

ven por medio de propoi ciónos. 

GEOGRAFÍA PARTICCLAH BE ESPASA. 

1. Situación de la Península 
Ibérica: cosías y fronteras de la 



parle correspondlpnlfi á España . 
l2. pruicip-ilcs catlonas il<: ntnn-

liiuas (|UÜ cruzan el lerrituiiu E - ; -

5. Pi'íncípalo.s ríos qun rio-
¡rail á líspafia, (Icsignamlo sus 
¡ifliientes más ¡mpurtanles. 

4. Nombre y siluacion ile los 
cabes y pm-rtos mas censiiloi'ablrs 
(|ue se ciietienliaii en las costas 
espártelas. 

5. División lerrilorial do E s 
paña en 49 provincias, ilesignando 
ciniles son las marilimas dül Oe-
eea:ío y ilel miMlileiTiiiiei), y cuá
les iioiileiizas d e F i aiicia y Poi'lu-
gal. • 

(>. Situación de cada una de 
las proviuciasdé España por razón 
de sus confines con las que la ro
dean. 

7 . Indicar respeclo do las ca
pitales do pruvincia su categoría y 
población. 

8. Poblaciones ile mayor nom
bradla en caila una de las provin
cias de España. 

9. Correspondencia de la ae-
Jnal división lénilm-ia con la anti
gua en 15 grandes provincias. 

10. Oirás divisiones importan
tes del territorio, además du la ge
neral indicada. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía cnnstiliiciona! de 
Ycgaquemada. 

E l i'pparlimicnlo adicional del 
recargo de los treinta millones de 
leales sobre la riqueza lerrilorial 
do eslo distrito para el presente 
arto económico, se baila de mani-
lieslo en ia Secrelaria de este 
Aynnlamintiln por término de cua
tro días a contar desde la inserción 
en el Boktiu olicial do la provincia 
el presente anuncio, dentro de cu-
yotó imino pueden los contribuyen-
tes del disliilo y forasteros liacer 
las reclamaciones que crean justas, 
y trascurridos no babrá lii;jar á 
ellas por no ser oidas en forma al
guna. Vegaqueniada y Octubre 
2 .lo 18Gi Luis de Cármenes. 

BE LOS JUZGADOS. 

M Ucencindo D. Angel lucio Gar
cía, Juez de pi imira iustaiicia del 
¡laitido Je La llaneza ele. 

l 'or e\ presente ha^o salier: que 
se lino declarado en concorso nece
sario il<í acreedores los bienes de To-
iniis Martini'Z Pérez, vecino de Re-
ilelga de VaUluerna, y cito, llamo y 
emplazo á todos los acreedores á di
chos Licúes delTomáii Martínez para 

que dentro del término de veinte días 
ú contar desde que este edicto se i n 
serte en el liuletin oficial de esta pro
vincia, se presenten ante mi por la 
eseribanííi (¡el que autoriza con los 
titules jnstificalivos de sos créditos 
con apercibimiento de que en otro cu
so les pa ra rá el perjuicio que baya 
lugar. 

Pado en La Baueza á cuatro de 
Octubre de mil ociioeientos sesenta y 
cuatro .=Angel I»uc¡o, García.=151 
Escribano, Miguól Baquero y Vizan. 

[)E Í.A AUDIENCIA nELTEÍtRITOlUO. 

REGISTRO m L \ PROPIEDAD 

DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Provincia de León. 

Contintía In rrlrníioii do asientos ilercclno-
sos por no confiar la sllancioíi du las fin
cas que se lialian en e>le registro. 

Pueblo de Fontanü. 

Compra de una lierra por D, Anlo-
nio ('asinina á Alonso ('asinina, en 20 
de (¡itero di» 183o. 

Id. de una bodega por don Francisco 
Lamparero á Sanliago üinizalez, en 4 
de .Mnil de I8:l(¡, 

Id. de un palomar 5' linerhi por el 
mismo á Francisca Laguna, en 13 de 
iNovicmbre de 18:1" 

Id. de un prado por don Miguel Fer
nandez lliinciella á Manuel (junzulez, en 
3 de Enero de 1839. 

Id. de una liurrta por Juan Lo/ano á 
Sanliago UGIIZUICÍ, en i de Diciembre 
de ¡ili'iu. 

Id. de fincas por don Francisco Amat 
y olios al Jiiez de León, en 1 de line-
io de id. 

Id. de un prado por don Migue! Gur
da Quirós .1 Félix llodrigucz, en 2ti 
de Abril de 1 8 ¡ 3 . 

Id. por iliin Miguel Fcriiamlez llau-
ciella al Juez de Leun, en 2 i de Julio 
de !8 ia . 

Id. de una (ierra por Juan Lozano á 
Andrés Fernandez, en 17 üe Octubre 
de IS:¡Ü 

Id. de un huel lo por Juan Lozano y 
olio á Franriscu Uaion, en ( i Ue Oc-
labre (le 1832. 

Id. de una casa por Elias Oalordo á 
Francisco y Gregorio de la Fuente, en 
13 de Noviembre de id. 

Doiiiicion de una tierra por el Semi
nario Conciliar de León ¡d Sr. Obispo 
(le Oviedo! en "21 de .Marzo (le 1833. 

División de mayorazgo de un furo 
por doa Pedro y doña Agnslina Cea, 
ce 10 de Mayo de id. 

Heieneia de lincas por el 5r. Duque 
Abranles, en 2 í id (le 1881. 

Compra de lincas por lilas Sauz i 
Derunrdo Díaz y oíros, en 9 de Junio 
de 1833. 

Id. de una casa por Elias Cálenlo á 
Manuel Gulierrez, en 2 de Noviembre 
(le id. 

Permula de una casa por Esteban 
Gallegos v Manuel Luengos, cu 23 de 
.Mayo de 1838. 

Herencia de lincas por. dolía Malilde 
Adollíi Eslcban á ilnfla Segunda llodri-
guez, en 30 de Octubre de id. 

Compra d e una casa piir Manuel Ne
gral ¡1 Auloaio Alegre, en 2 de Enero 
de 1801. 

Id. por Miguel Fernandez á Fructuo
sa de la Fuente, en 4 de iü. 

Hefenrb do una lierra por los hijos 
de Cecilia Lozano, en 2 de Abril de id. 

Compra de lincas por Francisco Alon
so á Luis Itodriguez y olio, en 30,de 
idem. 

Keretcia do id. por María Fresno, en 
o (le Junio de id. 

Id. de una casa por Eugenio l'ania-
gtia. en 'i de idem. 

Id. |ior Nicolás l'aniagua, mi idem. 
Id. de un liuerlo por Angela Negral 

á Melchor Caballero, en 27 de id. de 
18IÍ2. 

Pueblo de Fonlecha. 

ImpoMcion do censo de suelos de ca
sa por .losé Geqoá la Cii|iellania de S. 
Jasé, en 31 de Julio de (731. 

Id, de lincas par Andrés Alvarez al 
Vinculo de don Francisco Alvarez, en 
20 de Enero de 1777, 

Compra (le una casa por Yaleih finv-
cia á Isidro García, en 27 de Febrero 
de IS3I . 

Id, do una linorta pradera por Celes-
(¡n.i Sulil al mismi). en id. 

Id. de, casa y ferrciuil, por Yicenle 
Fernandez a Casimiro Juan, en 1." de 
Jiinií) de id. 

Id. de. un prado por Francisco Cas
tellanos á Juan de Juan, en 1.* de Julio 
de id. 

Id olio por Anselmo Sulil á Migue* 
García, en 13 de Huero de 1832. 

Id. de nn feriviial por Añádelo Su
lil al misino, tu 21 de Febrein de id. 

Id. de una viña por Francisco Tra-
pote á Ensebio liamos, en 8 de Mayo 
üe id . 

Id. (le lierras por Rernardino Fer
nandez á lljrnardo González, en 2 de 
Julio de id. 

Id de un huel lo por Pablo S. Millán 
á Isidro Garda', en 20 de Mayode 1833. 

Id. de una lierra por Maiiml S. Mi
llán á Valerio García, en 3 de Junio de 
idem. 

Id. de una casa al Sr. Alcalde Mayor, 
en 17 ile Diciembre de id. 

Id. de un ferrefial por Gregorio Be-
neilez al inisnio. en idem. 

Id. de. lierras por Francisco Ordása l 
mismo, en idein. 

Id. de una tierra por Miguel Fernan-
de/. al mismo, en idem. 

Id. par Antonio l'ellitcro al mismo, 
en 20 de idem. 

Id.de un prado por Miguel Fernan
dez áJnan Miguelez, en idem. 

Id. de un várcillar por Dinningo Ugi-
dos á Cel'erino lloilriguez y olio, en 2 
de lincro de 18,)S. 

Id. de una viña por Tomás Alvarez 
á Ceferino llamos, en 19 de Noviembre 
de 1819. 

Id de lincas por Olesluio Sulil á 
Manuel Garda, en 2 de Mayo de 1831. 

I'erinnla de una lierra por don To
más Arias y Francisco Ordás en o de 
idem. 

Obligación de una vina por Argel, 
Beneilez y otro á dim Certeelo Sánchez, 
cu 3 de Diciembre de 1833. 

Compra de una huerta por Anlnlina 
Sutil á Evaristo Javares, en 28 de 
Abril de Í 8 3 Í . 

Jil. de un várcillar y cueva por An
tonio l'ellilero'á Francisco S. Millan. 
en id 

Embargo do una casa por Miguel ó 
Isidro García al Juzgado (le primera 
inslancía, en 23 de Febrero de 1837. 

I'ermula de una lierra por José Pe-
Hilero y Manuel San Millan, en 13 
de Abril de 1839. 

Ilerenciá de «Ira por María S, M i 
llan á Viceiile Fernandez, cu 29 de Di
ciembre de ¡81)2. 

Pueblo de Fuentes de los Oteros. 

Compra de una bndega por Pascual 
Cancelo á Marcos Marlinez y otro, en 
3 de Noviembre de 1831. 

Id. de tierras por don Juan Antonio 
Pérez á Tomás Pérez, en 12 de Febre
ro de 1832. 

Id. de una cueva por Pedro Lozano 
á José Lozano Santos, en idem. 

Id. de una lierra por el mismo á Ma
nuel González, en 13 de Junio de id. 

Id de un prado por Gabriel Prielo á 
Pedro Marlinez, en 23 de Noviembre 
de id. 

Id. do una lierra por Amonio Ramos 
á Antonio y Jaciula llodriguez, en 20 
do Diciembre de 1833. 

Id. por Gregorio llodriguez á Isidro 
Rodríguez y olro, en 23 de Abri l de 
1S3Í . 

Id . ' de una vina por don Antonio 
Paslrana y olro á Francisco Garcíu, en 
2o de Octubre de 1833. 

Id. por Alejandro Múrala á Manuel 
Garcia, en 3 de Abril de 1836. 

Id.de un ferremil por Miguel Fer
nandez á Anlonio Marlinez, en 10 da 
ücliibre de id . 

Id. de una lierra por don Anlonio 
Paslrana á Teresa Fonlanil, un 22 du 
Febrero de JS37. 

Id de lincas par don Fernanilo A l 
varez al Juez da prinura iaslinda, en 
0 de Noviembre de id. 

Id. de una tierra por Pedro Lozano 
á Julián Rodríguez, en 31 de Diciem-
bré Je Id. 
• Id. de (incas por don Miguel Fernan
dez (¡anciella á María Hables, en 12 de 
Enero de 1S38. 

Id. de una casa por Manuel Sanios i 
Josefa de Nava, en 11 da Marzo de 
1839. 
, Id. de fincas por Pe.lra Lojana á M. i -

ria Anloina Viliada, en 10 d.s Setiem
bre de 1SÍ0. 

Id. por don Manuel Marcelo Panchón 
á don Anlonio Fernandez, en 27 du 
Enero de 1SÍ Í . 

Id. de una lierra por don Anlonio 
Arias ¡i Félix Ridrigaez, en i de su-
liembre de 1813. 
^ Id. (lira par doa Salvador Sánchez á 
Tomás l'erez, en 13 de Novienibre de 
idem. 

Id. do una viñi par Manuel Illanco á 
Jacinlo Calvo, en 27 de Diciembre de 
idem 

I'ermula de uní lierra por Juan.Mar
ee v Juan Fernán.lez, en 2 da Abril de 
ISiO. 
^ Compra de una hera por Francisco 
Fermimlez Menor á Jasé Luengos, en 
13 de Agoslo de i I 

Id. (le lierras por Félix Sanios á Mar-
lin Pérez, en 31 de Marzo de J 8 Í 7 , 

Id. de otras por Pedro Santos a Va
lentín Viejo, en 30 d.; Abril de i I . 

Id. de una hera por José Fernandez á 
Francisco Radríguez, cu 2Ü de Mayo 
de ¡dem. 

Donación do una lierra por don Se -
baslian Santos v doña Jacinta Panchiiii, 
cu 20 de Junio de id . 

Compra de una casa por don Juan 
Garcia á Gerónimo Rmlriguez y olios, 
en 11 de Noviembre de i d . 

Id de una bodega por Francisco Fer
nandez Menor á Francisco Fernandez 
Mayor, en 18 do id. 

Fianza de una lierra por Pedro •. Mau
ricio -Velón á Manuel López, en 23 de 
Diciembre de id 

Compro do una lierra por Fernando 
Mvarez á Domingo Herrero, en 21 de 
Febrero du 18(8. 

Permula de una casa por Rernardino y 
Felipe Ma' liiiez. en 27 de Marzo de id . 

Id. de otra por .Manuel Santos y Ma
nuela Rodríguez, cu 17 de Agosta do id 



• Compra -¡¡le una Tierra por Julián Pa- | 
nkiguu á Pedro Mclou y oli os, en 9 de 
Jiuvieiiihrc du id . 
• Id: de olra por .luán Mateos á Mar
cos Mai liniv., en 10 de Jlayo de 1849. 
i Peí muía de una cueva por don Ma
nuel Marcelo Punchuii, y don José Fer-
iiamliz, en 12 de id. 
'•• Cumpra de una huerla por don Ma
nuel Panchón á Gerónimo Rodríguez, 
•en 13 de Diciembre de id. 

Id. de una llena, por Julián Rodrí
guez á Manuel Itojo, en 27 de id. 

Id. de una bodega por don José Pi
zarra á Juan Manuel Luengos, en 30 
•deOcliibre de 18S0. • 
: . Id. de una vina por Francisco Fer
nandez á José Panlagua, en 11 de Abril 
•de 1801. 

Id. de una lierra por Pedro Lozano á 
í lar ia Viejo, en 19 de id. 

Herencia de una vina por Joaquín 
iPrielo. en 11 de Mayo de id. 

Permuta de olra por Julián déla Fueu-
le y líainomi Sánchez, en 17 de id. 

íkrencia de una lierra y barcillar por 
Ang"! Patán, en 2o de id . i 

Id. olra por Sandalio Piielo, en 21 
•de Junio de id. 

Id. dé uua.viña por Juana Mailincz, 
.«n 28 de .id. . 

Id. olra por Antonio Redondo, en 2 
<de Julio de id. 

Id. olí as por Sanliago Gallego, en 4 
•«le ¡d. 
•. Id de tierras por Euslasia Zarate, 
•en 21 deid. 

Compra de un huerto por Manuel Ro-
«Irigucz á Manuel Mailinez, en 6 d é S e -
ilieiubre de id. < 

Id. de una vina por Inés Fernandez á 
Juan Mansilla.'en id. 

Herencia de una lierra por Lorenzo 
Itodrigiiez. en 9 de id, 
. Id. de lincas:por Joaquín Mailinez, 

•KÍÍ 13 do id. 

Id, de una casa por Maria Rodríguez, 
•/en id 

Id. de una lierra por Cecilia Mansí-
i l a . en í de Oelubre de id. . 
, Compra do lincas por don Benllo Mar-
.liniz á don Anlouio Aquinar, en 14 de 
iádem. ' • 

.Herencia de «na lierra por Cándida 
Jlaleos, en 21! de Noviembre de i d . . 

Id. olra por Joaquín Muiros, en id. 
Id. de un corral por don José.Fer-

.iiar.dez á dona María Fernandez, en 0 
ido Diciembre de 1S(Í2. 

Compra do una casa por Juan Pas-
Jlrana á León Marlincz, en 18 de id. 

1 Pueblo de Fílenles de Carlajal. 

Imposición de censo de una casa por 
' l i i i lnlomé Maleos y su muger al Cabil
do Hclesiáslico deB. Nicolás, en 17 de 

'..Abril de 1802. 
Id de fincas por los mismos, en id . 
Compra de olí as por Lorenzo del Rio 

.a Pedro llodriguez, eu 12 de Diclombre 
Ĵe 1831. 

Id. de una luierla y pradera por el 
niiamo á Viccnle García, en 28 do Fe- > 
.brerode 1833. 
• Id. de una tierra por Pedro Domin-
.£110/. á don Juau Fernandez, eii 11 do 
iinero de 1S34. 

Id. do-una hera por Saturnino García 
;á Oírlos Illanco y otro, e n 2 0 d e D i -
( i nibi e de id. 

!(t. de uíla viña por Alejo Pérez á Grc-
ísoriií Marlincz. en 1." de Octubre de 
183!). 

Id, de una lierra por.Gregorio Go]iza-i 
' lez á Juan García y olro, en 17 de Fo-i 

brero de 1851. 1 
Id. otra por Julián Rodríguez á Froi-' 

liin Cascalliina, en 27 de id. 
Cesión de una viña por Francisco y 

Braulio liedondo, en 19 de Febrero de 

- 4 — 
Fianza de tierras por doña Cecilia 

Quijada á don Juan Nepoiuuceno. en 
13 de Marzo de id. 

Compra de otra por Miguel Gallego á 
Sanliago llei nardo y olro, en 25 de Fe
brero de 1 8 ü i . 

Id. de una casa por Cayetano Rodri-
guez á José llodriguez, én 13 de Mayo 
de id. 

Id. de tin prado por Manuel Santos á 
Pedro Gallego, én 19 de ¡d. 

Id. de Uua viña por Sanliago Gallego, 
á Juana Alegre, en 29 de id. 

Id. de una llena por don Francisco 
Maleo del Palacio á don. Antonio Maleo 
del Palacio, en 13 de Juiib de id. 

Permula de lincas por el mismo y 
don Francisco Molledo, en id. 

Legado de una lierra por Lúeas San-: 
los á: don.Tomás Ean'.'.,'én 3 de Febrero 
de 1855 

Id. olra por Manuel Andrés al mis
mo, en 9 de id. 

Fianza de lincas por don Francisco 
Maleos y olra á la Hacienda Nacional, 
én 1." dé Maizo de ¡d 

Compra de una bodega por Gerónimo 
Lozano á don Marcelo Casado, é n 8 d e 
idein; • 

Herencia de una lierra por Hilariá 
Muelas á Vícen'.éMuelas, en 9 de. id. 

Compra de olra por José Gutiérrez á 
Domingo González, en 8 de Junio de 
1850. •'• :. , 

fSe cnn l i imará j • 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

ffospilal de Sla. María de Arbas. 

El que quiera interesarsu 
en el remate de ficho fanegas 
de trigo y treinta y dos (le 
cenletio, que el pueblo de Ca
sares, en el Ayuntamiento de 
lUidiezmo, paga en cada un.año 
al expresado hospital de Arbas, 
piiede presentarse el" dia p r i 
mero de Noviembre próximo 
de doce á doce y inedia de la 
mañana en la casa-liabitacipn 
del que suscribe, plazuela de 
ha T o r n s de ümaño , núm. 
principal de la derecha , en 
donde están de maniliesto las 
condiciones. León 11 de Oc
tubre de 18G4.=Antonio Ma
ría Suarez. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos de león. 

V.\ limo. Sr. Dlreclor general de 
Correos con fecha 3 del áciual me dice 
lo (pie sigue: ' • 

•La Dirección general de pdslas.do 
Prusia ha parlic.ipado á esla de mi cargo 
que las Adminislracíoncs de. Auslria y 
de Viizlembérg desean haecrcxlenslvos 
á lodas las provincias de sus respccli-
vos lisiados los beneficios del Convenio 
de Correos celebrado' enlre España y 
Prusia con fecha 11 de Marzo del pré
sente aüp. 

Razones de no difícil comprensión 
habían sido causa do que, al acordarse 
por las Direcciones generales de España 
y de Prusia' el reglamenlo para la eje
cución do dicho Tralado, quedará lolal-
menle excluido el Reino de Wuzlem-
berg' y solo se aplicarán sus vénlajas á 
las líes provincias auslriacas de Boemia, 
Moravia y Silesia, sin embargo- de quo 
Ionio el imperio de Austria,' como el 
expresado Uéiiio de 'Wüztomberg for
man parle ile la unión póslal alemana y 
bajo lal concepto parecía que hubiesen 
debido .participar,desde .luegO:,de los 
beneficios del referido Convenio. 

' 'Eir vista piles de la "completa' adhe
sión de Auslria y de 'Wiizlemberg á 
nuestro vigente Tralado con. Prusia. la 
córrespóndeucia destinada ó' procede'nle 
de dichos üsla'dóS, (íiin inclusión de la 
Ungi ía. la Galüzia V el Vendo, del mis
mo modoque io!i'paiS&°'dé "Hóhmniino-
ru, deberá en lo sucesivo considerarse 
comprendida én las disposiciones del 
Convenio de 1^ (le Miirzoyillímo; fran-
qnciinilose eii.su consecuencia y por-
liSÍmlose como la liispano-prusíana, ó 
incluyéndose en las balijas curradas que 
rcciprocainonlo se Irasmilan las.oficinas 
de cambio de España y de l'rusla. ¡ • • . 

Los efeclos dé osla orden empezarán 
desde el día en (pie se reciba en las do-
pendencias del ramo y de que la misma 
tendrá exaclo cumplimiento, asi como 
de haber obtenido la piibllcídad conve
niente • 

Lo que traslado á V. para el mas 
exacto cum[ilimi(!iilo, sii-viéndoso acu
sarme el recibo ¡i vuelta do Correo. 
Dios guarde á V. muchos años. León 9 
deUclubre de l 8 ( i i . = E l Admluíslrn-
dor, Juan Mi'.ntecón.sSr. Adminislra-
dorde Correos de..... 

El limo. Sr. Direclor general do 
Correos con fecha 3 del aclual me dice 
lo que sigue: 

' l i l servicio que los vapores france
ses efectúan en las líneas de Siria y del 
'Archipiélago, ha sufrido las mollifica-
ciónos que aparecen en el cuadró deque 
es adjiinlo un ejemplar. 

1.a línea del Archipiélago quo par
tiendo de Conslanlinopla llegaba al Pi
ren, pasando por Esmírna y Sira, 1er-' 
minará en Esmirua y efectuará 30 vía-
jes anuales en lugar de 20, lomando la 
denominación de línea de Analolia. 

• Los nuevos itinerarios han dado prin
cipio el 18 del presente mes para la l í - ; 
neade Siria y el. 23 del mismo para la 
de Analolia. 

Al participar á V. las modificacio
nes introducidas en el servicio de am
bas líne.is, creo insíslir encarecerle la 
conveniencia de que al cuadro que so 
acompaña se. dé la opo.'tuna publicidad 
á lln dequc el público español pueda 
aprovechar para la remisión ue su cor
respondencia, los servicios marítimos á 

^ que dicho cuadro se refiere.-

Lo que traslado á V rara el mas 
exaclo cumplimiento, sirviéndose acu
sarme el recibo á vacila de Correo. Dios 

guarde á V. muchos años. León 9 do 
Oelubre do 1 8 0 i . = E t Adminislrador, 
Juan .Mantecóu.=Sr. Administrador do 
Correos de.... 

. LOTÉlllÁ:; NACIQNAL. 

I'ttO.SPÉCTO 

del Sorteo qtíe se ha ; de ce
lebrar el (lia>7' de Nóvieuibre 

de 1804. 

Constará de 30 000 Billetes, al prer 
• cío de. 200 reales, dístr iboyéndose 

£25 00Ó pesos en 1 500 premios 
de la maüera siguiente: 

PI'.EMIOS. 

1 da. 
' ' 1 de. 

1 de. 
17 de : 
20 de. 
50,de. 

1.410 de. 

1 500 

'1 000.. 
500.. 
200.. 
100. 

PESOS FCERTKS. 

:. . 'SO.OÍ'.O 
. . 12.000 

.. . 5.000 
. . 17.0CO 
. ' . 10 000 
. . 10.000 
. . 141.000 

225 00!) 

.Los Ilillelfis estarán divíiüilos en Déci
mos, qiie SH expendí r io ú 20 rs. eaihi uno 
eu l¡is Ailii i inislriiciones de lii Uutila, 

A l tliu siguiciUtí ile celelirorsc' el Sor
teo su iliirán »1 [IÚMÍCO üslus (lelos IIÚIIÍU. 
ros (fluu eonsigan [H-ÜIIIÍO, único docoolén-
to pur el (pie se efucuianin los pagos, s ( -
j^un lo ¡irevunido en el a i l ieulu £ ¿ do ia 
liislrneeion v í r e n l e , 'Jetiteinlo reelumarsd 
ctin «'xiiiliicion de [os ll¡llut<>s, eonfonne á 
lo usialtlceido en el 5i2. t^os ¡irumios se 
pagarán en las Administraciones en que se 
vendan los. Dilletes con la. piinlnalidud quo 
tiene aetedilada la Ucnla. 

Terminado el Sorteo se verificará o í r? , 
en la turma pievenida por Ilcal órden de 
Vd du Kebiuro de 18I¡2, ¡-.ala adjndiear los 
premios concedidos á las iincii'anas de mi -
lilaies y ¡talriolas mnenos en eampaña, 
y á las doncellas acoyidas en el hospicio 
y Colegio de la Paz de esla Corte, cuyo re. 
sollado su uoonciará duliidanicnlo.—El Di 
rector general, José Maria breinon. 

A N U N C I O S P A U T 1 C U L A U E S . 

Conlinúa 'en la ciudad do San-
lander el dcpósi lo de las verdade
ras piedras do uiuliiio del bosiguo 
de la Barra, en la Fer ló - sous -Jou-
orre, á cargo de D. Juan de Abar
co, quien garantiza su buena cali
dad, arreglándolas á precios con
vencionales y haciendo las reme
sas, si así su le ordena, al punió 
que se le designo. En el mismo d e 
pósito las hay también proceden
tes de Francia y de calidad entera-
mcnlcsuperior, con la circunstan
cia de ser de piedra maciza, en vez 
do tener, como lodas las demás, 
una gruesa capa de yeso. 

Imprtnu d» Josí 6 . RedoEio, Pillerías, 7-


